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Gobierno Civil de la 
Provincia

74?
• Con est 1 fecha y terminado 
permiso olici il concedido por 

el 
la

Superioridad, vuelvo a hacerme 
cargo del Go. ierno Civil de la 
próvíncia, cesando la interini
dad del Sr. Secretario General 
del mismo.

Lo que se hace publico para 
general conocimientó y efectos 
oportunos.

Logaoño 10 de mayo de 1953.
El Gobernador Civil

Alberto A/artíu Gamer o
714

CIRCULAR 
f ' _ '“r.

6^
En cum plí Ti itiltd dél aátfc uló 

17 d í vigente Reglamento de 
Epizjoti.is, se declara oficial
mente extinguida la Epizootia, 
de aguExia contagiosa en el te o 
min^ ; i un ici pal de Quel que fué 
decl ir ido elicialmente con fecha 
7-de ju io de 1.952

Loqce se hace público nara 
genera-conocimiento,

Logroño. 29 de abril de 1953.
El Gobernador Civd.

618

Confeclei'ticîôn Hidro^rá- 
íica del Ebro

NOTA--ANUNCIO
737

D. Gonzalo • Garcíd'’ Vaquero 
en nombre de la Comunidad de 
Bienes «Electrii Pilar» de An
guiano, solicita la inscripción en 
el Registro de Aprovechamien
tos de aguas públicas del deriva
do del rio Najerilla nara usos in
dustriales, en el paraje « Acera» 
del término municipal de An
guiano ampliación hasta 4.800 li
tros porsegundoel caudaíde2.000 
litros en la misma unidad de í em 
po reconocido a D. Santiago Va
quero en el Registro de aprove
chamientos de aguas públicas de 
la provincia de Logroño.

Lo que se h ice público -para 
que cuantos se consideren perju 
dicudos por dicha solicitud pue- 
d¿in diiagir por escrito la.s recla
maciones que estimen pertinen
tes al Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de 20 

días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el 
expediente en ’ i.í horas hábile.s 
de oficinas, en la Sección de 
Aguas de la Confederación Hi- 
dráfica del Ebro, en Zaragoza— 
Paseo del General Mola núm. 26 
1.®.

Zaragoza 27 de abril de 1953.
Eblngeniero Director Adjunto.

. =F.FERNANDEZ=
700

DIRECCION.- EXPROPIA
CIONES

699
Obra; Canal de alimentación 

del Pantano de Gqnzález Lacasa 
término Municipal: - Villoslada 
de Cameros. , - w»; 

Con' arregío a lo di puesto e n él
artículo 17 de la Ley de Expro— 
piación forzosa de 10 de enero 
de 1.879 y de lo preceptúado en 
el 23 del Reglamento para su 
aplicación de 13 de junio del mis 
mo año, se señala un plazo de 15 
días, que comenzará a con tarso 

’desde aquél en que se haga pú- 
. blico este anuncio, para, que las 
corporaciones, entidydes y parti
culares que puedan resultrtr inte
resados, presenten ante el Sr. 
Alcalde del término 'municipal ¡ 
arriba indicado, precisamente 
por escrito y de modo razonado, 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes sobre la necesidad 
de ocupar las fincas que sdindi- 
can en la relación que se expre
san continuación, para La reali
zación de la obra indicada.

Zaragoza 7 de Mayo de 1953.
’ El Ingeniero Director, M. 

Echvérrfa=Rubricado.
N/ de orden: ' nonmbre del 

propietario Raimundo Sánchez 
de Pablo, clase de fincas molino.

2 Inocente Vídarte González, 
cereal

3 Luis Fernández Gcarcía', re
gadío. . ?

4 Angel Martín Arrau, prado.
5 Ayuntamiento, monte.

Ktimandonda Militar dr 
Marina ilp Barrelnna

611I 1
I Relación d« to.s Inscriptos ma- 
! lítimos de cit} Capitii n^ic'do 
I en el año 1934 en H f^chí. y .po

blación que de cada mo se ex
presa a continuación y que. por 
estar comprendíno en el Alista

miento del áño actual para el 
Reemplazo de 1954 de Marine
ría de la Armada deben causar 
baja en los Alistamientos de 
Ejército como disponen los ar-- 
tículo 114 y 71 del vigente Regla
mento de Marinería de la Arma
da y de Reclutammnto de Ejér- 
citoí

Núm. 1200.—Rico Seixas 
Faustino'de F'austino y Concep
ción nacido en Haro (Logroño) 
el 13 de noviembre.

Barcelona 24 de abril de 1953.
EL2.° Comandante.
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tdministración de
Justicia

REQUISITORIA
652' z

Julio Pérez Merino, de 35 años, 
casado, de pi ofesión yesero ve
cino de Autol, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante el 
Juzgado Comarcal de Santo Do
mingo de la C'¿lzada para cons
tituirse en el Depósito municipal 
de dichfi ciudad y cumplir la pe- , 
n:i de 15 días de arresto que le 
han sido impuesto ^ en. juicio de 
faltas núm. 25 del año 1952, por 
blasfemias e insultos, aperci
biéndoles que en caso de no ha
cerlo, le parará el pequicio a , 
que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto-ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho condenado y 
caso de ser habido sea puesto a 
disposición de este juzgado.

Dado^en Santo Domingo de la 
Calzada a 25 de abril de 1953.

El Juez Comarcal,
6’0 * .

REQUISITORIA
669 ■

Repiso Gil, Angel, d ' 49 años 
de ed,n1, hij ' de Román y Domi- 
ciana, natural de Bilbao' soltero, 
jor-'-aíero, vecino de T ogroño, 
cuyo ictud paradera se ignora.

Por la pre.sente comparecerá 
art'C este Juzgado Especial de 
V'’ gos y Maleantes de Zaragoza, 
afín G c nsti’ïuirse oG prisión 
por h ber sido declan do rebel- 
d', como comprendido en el ar
tículo 12 de La Lev de 4 de, agos
to de 19 3, rn expediente núme
ro lio de 1947.

Dad'-» en Zaragoza 27 de abril 
de 1953.

633

REQUISITORIA
668 (

Sáenz Prudencio, Santos, de 
22 años, soltero, jornalero,, hijo • 
de Manuel y Encarnación, natu
ral de Viguera (Logroño) cuyo ' 
paradero se ignora, comparecerá 
en el sumario núm . 40 de 1951 
por hurto ante el Juzgado de Ins
trucción de Laguardia (Alava) , 
para constituirse en prisión.

Laguardia 29 de abril de 1953.
El Juez de Instrucción,

632

REQUISITORIA
667

Daniel Villar García y Euge
nio Faseler Morón, de 22 años de 
edad, solteros, domiciliados últi
mamente en esta Ciudad de Ha
ro y su calle de San Benardo nú
meros 8 y 9 respectivamente, 
comparecerán ante este Juzgado 
Comarcal a fin de cumplir el 
arresto que 1es ha sido impuesto 
en el juicio de faltas seguido por 
hurto contra los mismos, aperci
biéndoles que si no lo verefican 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Por lo tanto fuego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Policía 
Judical, procedan a la busca y 
captura de dichos condenados 
y caso de ser habidos, sean pues- 
tps a disposición de este Juz
gado.

Dado en Haro a 28 de abril 
de :953.

El J uez Coma real-

630

REQUISITORIA
’ -675

Gabino Prada Mendieta domi
ciliado últimamente en Logroño 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroñ dentro del 
término de diez días para cons- 
titufrse en prisión provisional 
por la cusa N.° 290 de 1952 que 
se le sigue en este Juzgado por 
el delito de estafa; apercibiéndo
le que de no conparecer le para
rá el perjuicio consiguiente e in- 
fcurrirá en las demás responsabi
lidades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y . 
captura de dicho procesado y 
de. ser habido sea puesto a dispo
sición de este luzgado.

Dado en ogroño a 1 de mayo 
de 1953.

El Juez de Instrucción

> ■
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ANUNCIOS OFICIALES AYUNTAMIENTO D— AGONCILLO

PLANTILLA DE TRANSICION
MUNICIPIO DE SANIO DOMINGO DE LA CALZADA 1

iGrupo A).— AdinliiiiMyatiVOIS 
Secretario
Subigmpo D).— Escala Auxin
•íiar.
AuíxiTiar

14.000

Núm.
de • CARGOS Dotación

plazas
Observaciones

I Oficiail I .* — 7-500 A transformar en t 
tu Hado

I Oficial 2.” 7-500 A extiinguir
I Admihi®t rador de Arbiitrílos 7-500 A transformar en OI 

cial titulado
5 Placas de AuxUlares 7-500 Dos a extinguir
p Aparejador 8.000
1 Cabo de la Guardj'a Munilci’xW 6.250
I Jefe de Vilgilancia Dftuma 5-500 A transformai’ en 

Gfiardila
I Jefe de Vigilancia Nocturna 5-500 A transformar en 

Guardia
6 Guardia® 5-500 —
T Cabo de Arbitrifte 6.250 A extilUiguit
9 
I

Agente® de Arbitrios 
Cobrador de Arbitros

5.000
5.000

JA extinguir

3
I
I
I
I

Barrendero® . 5.000.
Guarda del Canal 5.000
P‘=‘t>a de Arboledas 5.000
TaMirero — 5.000
Conserje 5.000
Cuerpo® Nacijonal 's de Adminí®trac’bn

A extinguir

Local —
I Secretario 15 000
I Interventor 13-50Ü
I De¡)ositario 12 <X)0
I DirfCtor Bandá de Mú®ica ii.ooo

Santo Do'umgo de ila Calzada, a 22 de Ab.d ¿4 195’»

AYUNTAMIENTO DE LOS MOLINOS DE OCON
Gruplo A).— AdSnwnisjL'iiativos □

I Secreta nio
Los Molimos de O'-ón,

AYUNTAMIENTO 
Grupo A).— Administrativos

lo.opo A tra<n.'tforma>r
a 25 de Abril 1 de 1953.

DE ZARZOSA

1 Secretario
Zar z Día, 

AYUNTAMIENTO DE.

1.500 
a 27 de

NIEVA 1

Agru ) i do con id un i i 
Abníl de 1,95 y

DE CAMER-OS
Grupeo - A).— A dm'; njstcativos
Secretario 9.000

Nieve en Cameros, a 23 de Abril de 1953.

I

I

I
I

I

T

T

T

T

I

I

I

' , ATf UNTAMIENTO
Gnupjo A).— Adininistrativos 
Secretario

Tricio, 29 de Abri! dr 
'ayuntamiento 

Gnu4)|o A).— Ad’irthni'S^t.rat’vOb 
Secretario

DE TRICIO

8.373’90 Eta agrupado con 
el Ayujntatniento de Aren* 
zana de Arriiba para el • 
tenjtnento de un Secætarib 
coonnn.

1953.
DE VIGUERA

10.000
Vilgucra, 2 de Abrily de 1953.

AYUNTAMIENTO DEVILLALBA DE RIOJA
Grtupjo A).— Adimm-isjt'nitivois 
Secretario 9.CXX) A transforma.;

Vâlfalba de Rioja, a 27 de Abrffi de 
AYUNTAMIENd'O DE QUEL

Gru^plo A).— Admi n.i 4t3iiti^’os 
Auxilliar ele Secnetaría 
Grupo D).— Subalternos 
Serenos 
Algualcil - Ordenanza 
Pregonero 
Portero
Resultas tVl .pei^naí. antMio" al i de Julio de 195^: Un Seen, 
tarjo, lo.ocx»; un Au|x'iliar, 5.0CX); 4 ''ereno® 7.300: un algua.

7.(X)O

10.000
5.000
5.000
5.cx)o

cil 3.650; Pregonero 1.825 y una portera 2.190 peNUas.
QudV. a 27 de Abifll de 1953.

AVUNTAM’ŒNTO de cornago
Gtmpo A.)— Ad'mfniv'Jrri^tbte 

Secretario
Grupo C.) Servicios especial 
'Guarda M um idiipa 1 
Gmpo D).— Subalternos' 
Alguacil!

•Gornago, a 23
AYVNTAMIENTO DE ZAR \TON

12.000

5.000 A transformar

5.000 A transformar
de Abril d(- 19.53.

Giiuipo A).— AdWinjpsJtratiWr,' •
Secretario 
Alg'uacÜl

10.000
5.oœ

Zarratón, 22 de Abafl de 1953.

T

Grupo D).— SubaWrno^ 
Alguacil R Ordenanza

Agonciillo, a
' AYUNTAMIENTO

7.000 Es el mi^mo que figu
ra em el Estadiillo C). Sub- 
grupo D) por no existir 
más que una pliaza de V^ta 
categeiría.

25

Giiu(po A).— ÀdmttnJfelôrativOhJ 
Secretario
Pliaza d(e Auxiliar jslecdetaiiia.

Gruipo D).— Subaltern0« 
Al^acJÎ

5.000
1 de Abril de 1953.
DE AUSEJO

Au se jo, a 
AYUNTAMIENTO 

Grupo A).— AdiminiPtrativoîd 
Secretario , 
Girupo D).— Subalterno® 
Alguacil • Ordenanza

11.000
7.000 Pud’ijera orerfi^e si Ite' 

Intereses del muinícipí'o ’ lo 
prmitieran.

5.000 A tranformar
I 23 die Abril de 1953. 
DE EONZALECHE

10.000

5.do() vSnrMo baí'^
Eonza'eene; a 23 de Abrfll de 1953. 

MUNICIPIO DE LAGUNA DE CAMERÓ.S
Grluipo A).— Adimiïini!s<lirati\'o| 
Secjietario

Gmipo D)j.— Subait^Ano® 
AjllguacJl

Ca-; < na de C.Smer'' .17
AYUNTAMIENTO i 

Grupo A).— Admb’inÇls^rativ'Ou 
Secretario

10.000 \ pagar entre
2 agr g/ !

5.000 
■ di? Abr.il

DE EL

’ransffuu 
«953.

RED AL

El Reda; 22 de
AYUNTAMIENTO DE

9.000
Abril de
NALDA

1953-

Grupo A).— Admilni®trativos 
.Secretario 11.000

Nald?^ 23 de Abril de
AYUNTAMIENTO DE EL VILLAR

Grupo A).— AdtnÜni^rativobi
Secretarlo JLOOO

El 5’1 llar (Je Arfii^d, Gíe Abril de

1953-
DE ARNEDO

1953-
AYUNTAMIENTO DE SORZANO

Grupo A).— Admoiisirrativos
Sorzano, 25

AYUNTAMIENTO
Gm|po A).-- A dm! a’ trat ve-s'
Secretario

Préja no, 
AYUNTAMIENTO

Grupo A).--- A.d’miiniPtrat’.v(}®î 
.Secretario
Grupo D). Subalterno® 
'A^uacit —. Ordenanza

Grávalos,
AYUNTAMIENTO 

Gitupo A).— AdmfrnlJI.'^llratA''íH 
Secretario

Grupo D).— Subalterno^'
Alguadil

9.000
de Abril de 1953. 
DE PREJANÔ

10.000
a 27 de AbrAl' de 195
Œ>E GRAVALOS

10.000

5.000
a 27 de Abrfll’ de 
DE T?ARDERO

II.(XX)

• 5.000
de Abril de 10'3.

.AYUNTAMIENTO DE MANZANARES DE RîOJA
Grupo AJ.— Admiilnjlstrativo^T^'"
Secretario 5.000 forma

He^all con el 
de Oilmen a.

manccmu;nr'dad
AVipntamientc'

'RestullltaP del pe"Snnal anterio’’Ta’ t de Julio de '052^.
D. Maximino Gaptdlán Narro, como auxiUUr .inteirmo conccr.

tado.diefi'de el año de 194.5. . ’
Miar»zamarra de Ríoí.t 30

AYUNTAMIENTO
de A b nil de 1953.
DE ARALOS

T

T

Gilu.po A ).— 
Secretario

R esiid'tns del • 
Depo^i'ado 
A l^uacil

A t i Vo 4
To.œo

p-A^^on.ii anierio al i de Julio de 1952 :

. ayuntamiento
Grupo Ab.— A d mlüntDfra t i vo <1 

T Secretario
Aren<anp de Ab.ro, 34

Ayuntamiento
’ Secretario

I .OCX)
547’50

de Abril de 1953.
DE ARENZANA d'e ARA'O
5.000
TO.OOO *

de Abril Te n)S;
DE CTRUEÑA
5.000 Forma mancomiini.

diad legal con el .^yunta- 
miíento de Manzainart^' d.-

' Rtioja.
Resultáis del personal anterio, a' i de Ju.lw. de 1952.
Ma^íiimítno Oajx^llán Narro, colmo auxilShr interino concertado,

di^de elT año de 1945.
Cîruena, a 30 de Abril ce 1953.
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